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MINISTERIOS 

_____  
 

CONSTRUCCIÓN 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 29/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 

por la Empresa Complejo Agroindustrial “Carlos 
Caraballo”, del Ministerio del Azúcar en la provincia de 
Villa Clara.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Carlos Caraballo”, del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Villa Clara, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Carlos Caraballo”, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
 
♦ Construcción, reparación, reconstrucción, conservación 

y mantenimiento en los objetivos autorizados. 
♦ Producción de materiales alternativos para la construc-

ción. 

Tipos de Objetivos: 
 
♦ Obras de viviendas hasta 2 niveles en el Complejo. 
♦ Obras de almacenes, talleres y oficinas de arquitectura 

sencillas en el Complejo. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 30/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Estatal “Empresa de Cons-
trucción Civil y Mantenimiento Vial”, del Ministerio del 
Transporte en  la provincia de Santiago Cuba. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-
licitada por la Organización Económica Estatal “Empresa de 
Construcción Civil y Mantenimiento Vial”, del Ministerio 
del Transporte en  la provincia de Santiago Cuba, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada,  al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal “Empresa de 
Construcción Civil y Mantenimiento Vial” , quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Proyectista: 
 
♦ Servicios de diseño o proyección ingeniera de recons-

trucción, reparación y mantenimiento de objetivos 
autorizados, cuyo valor no sobrepase los 6,0 MP. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría técnica, 
estimaciones y presupuestos económicos de 
construcciones de los objetivos autorizados. 

♦ Servicios de ingeniería de supervisión, control e ins-
pección técnica. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de viales. 
Para ejercer como  Proyectista. 
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TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 
ejercer como Proyectista, se otorgue,  al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por el término que resta 
hasta el vencimiento de la Licencia renovada  como 
Constructor y Contratista, le fuera concedida el 23/11/00.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 31/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-

blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la  Empresa Constructora  Militar No.5, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Constructora  Militar No.5, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en Ciudad de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora  Militar No.5 , quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

♦ Construcción, reconstrucción, remodelación, repara-
ción, restauración y mantenimiento en los objetivos 
autorizados. 

 
Tipos de Objetivos: 
 
♦ Obras de ingeniería, viales, túneles y fortificaciones de 

todo tipo. 
♦ Obras de arquitectura, hospitales, hoteles, industriales. 
♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles. 

Para ejercer como  Constructor.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 



16 de enero de 2002 GACETA OFICIAL              
 

 

240 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 32/2002 
 

 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la  Empresa Complejo Agroindustrial “Granma”, del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Granma”, del Ministerio del 
Azúcar en la provincia de Matanzas, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Granma” , quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

♦ Construcción, reparación, reconstrucción, conservación 
y mantenimiento en los objetivos autorizados. 

♦ Producción de materiales alternativos para la construc-
ción�

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de viviendas hasta 2 niveles, en obras de caminos 
rurales, lagunas de oxidación y drenajes parcelarios en 
el Complejo. 

♦ Obras agrícolas y pecuarias en el Complejo. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 
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CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 33/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por  la  
Empresa de Construcción y Montaje  Especializado, del 
Ministerio de la Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Construcción y Montaje  
Especializado, del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Montaje  Especializado, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista:

♦ Construcción civil, reconstrucción, montaje, remodela-
ción, demolición y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

♦ Construcción y montaje tecnológico  de los objetivos 
autorizados. 

♦ Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 
construcción. 

♦ Servicios de ingeniería en procuración, gestión y 
provisión de suministros. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras industriales de todo tipo. 
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♦ Chimeneas, cisternas de agua elevadas, incineradores y 
cocinas. 

♦ Ascensores, winches y medios de instalaciones para la 
construcción (andamios). 

♦ Obras de arquitectura (hoteles, escuelas, hospitales, 
viviendas, teatros y cines). 

Para ejercer como  Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de  12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero  del 2002. 

 
Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 34/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-

yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud  de  la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN),  del Ministerio de la Industria 
Básica en la provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 
 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Construcción y Reparaciones 
de la Industria del Níquel (ECRIN),  del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Reparaciones de la 
Industria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista: 

 
♦ Construcción, reparación, reconstrucción, conservación 

y mantenimiento en los objetivos autorizados. 
♦ Producción de elementos prefabricados de la construc-

ción. 
♦ Reparación y montaje tecnológico de equipamientos 

especializados. 
♦ Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción. 
♦ Servicios de ingeniería en procuración, gestión y 

provisión de suministros. 
♦ Realización de Diagnósticos de construcciones, utili-

zando laboratorios de ensayos especializados. 
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Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de arquitectura, obras industriales y viviendas 
hasta 5 niveles. 

♦ Obras de ingeniera en general(viales, hidráulicas, 
túneles, fortificaciones). 

 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

 ______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 35/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Hidráulicos, del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la provincia de Holguín, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos,  
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño, proyección, ingeniería, consultoría, 
topografía e investigaciones ingenieras aplicadas de: 

 
♦ Servicios de diseño o proyección arquitectónica, 

ingeniera y tecnológica de nuevas inversiones, así como 
de reconstrucción, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

♦ Servicios de dirección facultativa de obras. 
♦ Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos 

y demás artículos estándar o no y sus partes en 
objetivos autorizados. 
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♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dictá-
menes, defectación, peritaje, de condiciones ambien-
tales de calidad y localización, estimaciones y estudios 
económicos, agroeconómicos, financieros y 
agrofinancieros; estudios técnicos y tecnológicos, 
hidroenergéticos en los objetivos autorizados.  

♦ Servicios de ingeniería en procuración y evaluación de 
ofertas de suministros, de supervisión, control e 
inspección técnica y de calidad de construcción, 
montaje y puesta en marcha de inversiones, de fabri-
cación y transportación de equipos y materiales. 

♦ Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
(I+D) en sistemas constructivos, tecnológicos, 
ingenieros e industriales; información científico-téc-
nica;  superación técnico – profesional; elaboración de 
documentos técnico- normalizativos; desarrollo e 
implementación de programas computacionales propios 
de la actividad. 

♦ Servicios de levantamientos técnicos e ingenieros. 
♦ 6HUYLFLRV GH LQJHQLHUtD JHRGpVLFD \ WRSRJUiILFRV GH

REMHWLYRV H[LVWHQWHV H LQYHUVLRQHV�

♦ 6HUYLFLRV GH LQYHVWLJDFLRQHV LQJHQLHUDV DSOLFDGDV
HQ JHRORJtD� JHRItVLFD� KLGURJHRORJtD� KLGURORJtD \
HGDIRORJtD�

♦ 6HUYLFLRV GH SHUIRUDFLyQ URWDULD�

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras hidrotécnicas de presas, sistemas de abasto de 

agua, riego, drenaje y alcantarillado, canales y con-
ductos. 

♦ Plantas e instalaciones de potabilización, disposición y 
tratamiento de residuales, estaciones de bombeo de 
cualquier tipo y categoría para cualquier tipo de ob-
jetivo inversionista o existente. 

♦ Pequeñas centrales hidroeléctricas. 
Para ejercer como   Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 36/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por  la  
Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
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PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Hidráulicos, del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la provincia de Holguín, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

♦ Perforación rotaria para los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Construcción de pozos (obras hidráulicas, ventilación 
de túneles y construcciones de cimentaciones espe-
ciales). 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 37/2002 
 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:  La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la  Empresa de Investigaciones, Proyectos e 
Ingeniería de Matanzas, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Investigaciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Investigaciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
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provincia., quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño, proyección, ingeniería, consultoría y 
topografía de: 
 
♦ Servicios de diseño o proyección arquitectónica, 

ingeniera y tecnológica de nuevas inversiones, repa-
ración, mantenimiento y demolición y/o desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes. 

♦ Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos 
y demás artículos estándar o no y sus partes en 
objetivos autorizados. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defec-
tación, de condiciones ambientales, estudios e informes 
técnico - económicos e ingenieros.

♦ Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de 
calidad, dirección facultativa de obras, procuración y 
evaluación de ofertas de suministros. 

♦ Servicios de apoyo legal de  peritaje, evaluación de 
daños y auditoría técnica. 

♦ Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
de sistemas constructivos, ingenieros y tecnológicos. 

♦ Servicios de elaboración de información técnica y 
normalizativa. 

♦ Servicios de reproducción y copiado de documentación. 
♦ Servicios informáticos en el uso de las técnicas y 

desarrollo de programas informáticos. 
♦ Servicios de elaboración de maquetas y de información 

científico–técnica y normalizativa y de superación  
técnico – profesional. 

♦ Servicios topográficos.

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras ingenieras e instalaciones hidráulicas de presas, 
embalses, lagunas, canales, zanjas, desagües,  redes de 
acueducto y alcantarillado, conductoras de agua de alta 
presión y obras e instalaciones de riego y drenaje. 

♦ Plantas e instalaciones de potabilización, disposición y 
tratamiento residuales,, tanques de agua, estaciones de 
extracción y bombeo de cualquier tipo y categoría para 
cualquier tipo de objetivo inversionista o existente. 

♦ Pequeñas centrales hidroeléctricas. 
♦ Defensas de márgenes y encauzamientos de ríos. 

Para ejercer como  Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 38/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la  Empresa de Materiales de Construcción No.1, 
Ciego de Avila, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Materiales de Construcción No.1, Ciego de Avila, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Materiales de Construcción No.1, Ciego de Avila, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

♦ Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remode-
lación, reparación y mantenimiento en los objetivos 
autorizados. 

♦ Fabricación y montaje de elementos prefabricados de 
yeso y elementos decorativos de yeso.

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de viviendas hasta 2 niveles. 
♦ Obras sociales. 

 
Para ejercer como  Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de  24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

_____________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 39/2002 
 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la   Empresa Complejo Agroindustrial “Mario 
Muñoz Monroy”, del Ministerio del Azúcar en la 
provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Mario Muñoz Monroy”, del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Matanzas, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Mario Muñoz Monroy” , 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

♦ Construcción, reconstrucción, rehabilitación, repara-
ción, remodelación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

♦ Producción de materiales de construcción alternativos. 
♦ Producción de elementos prefabricados. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de viviendas hasta 2 niveles en el Complejo. 
♦ Obras industriales de apoyo a la Industria Azucarera en 

el Complejo. 
♦ En carreteras de 3er. orden y caminos cañeros en el 

Complejo. 
♦ En riegos y drenajes parcelarios en el Complejo. 

 

Para ejercer como  Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 40/2002 
 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
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la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la  Empresa de Transporte y Servicios 
(TRANSCICLEX), del Minist erio de la Industria Si-
dero-Mecánica en  Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Transporte y Servicios (TRANSCICLEX), del Mi-
nisterio de la Industria Sidero-Mecánica en  Ciudad de 
La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Transporte y Servicios (TRANSCICLEX) , quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista: 

♦ Construcción, montaje y puesta en marcha de estructu-
ras modulares de madera, plástico, metal y combinados. 

♦ Realización de montajes de marquetería de aluminio, 
plástico y cristalería. 

♦ Construcción y montaje de toldos, pérgolas y cortinas 
para ambientación de mobiliarios. 

♦ Trabajos de mantenimiento y reparación de cubiertas, 
pisos, cielos rasos y otros similares.

♦ Realización de trabajos de electricidad e instalaciones 
hidráulicas para líquidos y gases. 

♦ Montajes de equipos de climatización y equipamientos 
especiales gastronómicos y mantenimiento. 

♦ Servicios integrados de ingeniería de dirección en 
construcciones ligeras especializadas. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de arquitectura, hoteles y obras sociales. 
♦ Construcciones turísticas especiales y gastronómicas. 
♦ Edificios de vivienda de madera. 

Para ejercer como Constructor y Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de  24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002.  

 
Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 41/2002 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencia a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por  la  
Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN),  del Ministerio de la Industria 
Básica en la provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Construcción y Reparaciones 
de la Industria del Níquel (ECRIN),  del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  

la Empresa de Construcción y Reparaciones de la 
Industria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos: 
 
♦ Servicios técnicos de consultoría en asistencia y aseso-

ría técnica en organización de la construcción de obras 
y en estimaciones económicas. 

♦ Servicios de laboratorio de ensayos destructivos y 
diagnósticos. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Objetivos Industriales. 
Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15   días 
del mes de  enero  del 2001.

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________   
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 42/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
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actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por  la  
Empresa de Construcción y Montaje Especializado,  del 
Ministerio de la  Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 
 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por  la Empresa de Construcción y Montaje 
Especializado,  del Ministerio de la  Construcción en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Montaje Especializado, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente:
 
 
Alcance de los servicios autorizados: 
 
Servicios de diseño, proyección, ingeniería, consultoría 
de: 
 
♦ Servicios de diseño o proyección arquitectónica, 

ingeniera y tecnológica de nuevas inversiones, repa-

ración, mantenimiento, demolición y desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes. 

♦ Servicios de diseño de equipos, medios, artículos, 
accesorios y sus partes. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defec-
tación y de levantamientos técnicos de objetivos 
existentes. 

♦ Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de 
calidad, dirección facultativa de obras, procuración y 
evaluación de ofertas de suministros.

♦ Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de 
daños y auditoría técnica. 

♦ Servicios de postconstrucción en puesta en marcha y 
pruebas de equipos y sistemas. 

♦ Servicios de postinversión en puesta en explotación y 
capacitación del personal de explotación. 

♦ Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
de sistemas constructivos e ingenieros. 

♦ Servicios de elaboración de información técnica y 
normalizativa. 

♦ Servicios de reproducción y copiado de documentación. 
 

Tipos de Objetivos: 
 

♦ Instalaciones de climatización, ventilación y extracción. 
♦ Instalaciones frigoríficas y de refrigeración. 
♦ Tuberías y sistemas de fluidos industriales, tecnológi-

cos y de gases. 
♦ Cocinas y equipamiento tecnológico. 
♦ Sistemas y redes de corrientes débiles. 
♦ Chimeneas e incineradores y sus instalaciones. 
♦ Tanques y depósitos. 
♦ Equipos montacargas. 

 
Para ejercer como  Proyectista y Consultor 
 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Pre-
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión cional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 

Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de enero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

 
 


